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Resumen: Este artículo analiza la evolución del discurso his-

tórico-político en la obra de Francesc Martí i Viladamor (1616-

1687/89). Se investigaron cuatro trabajos de Martí i Viladamor 

escritos entre 1640 y 1646, período que abarca la Revuelta Cata-

lana, el cambio dinástico y la Guerra Franco-Hispana. Los tex-

tos seleccionados son de 1640, 1641, 1644 y 1646. El análisis que 

se llevó a cabo se basa en a historia de las ideas y de los concep-

tos, al considerar conceptos políticos centrales del Antiguo Ré-

gimen, tales como obediencia, fidelidad, tiranía y monarquía 

electiva. Para conseguir realizar giros en su discurso político, 

Francesc Martí Viladamor utiliza hábilmente esos conceptos.
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Abstract: This article analyses the evolution of the historical 

political discourse in the work of Francesc Martí i Viladamor 

(1616-1687/89). We analyzed four of his texts written between 

1640 and 1646 in the context of the Catalan Revolt, the dynastic 

switch and also in the French-Spanish War context. This anal-

ysis will be carried out based on those four works, published in 

1640, 1643, 1644 and 1646. They will be analyzed based on the 

history of ideas and concepts and around key political concepts 

of the Ancient Regime, such as obedience, loyalty, tyranny and 

elective monarchy. In order to achieve those turns in his politi-

cal discourse, he employs in a skilled way the political concepts 

we mentioned before.
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Introducción

L a figura de Francesc Martí i Viladamor (1616-1687/89) ciertamente no es ninguna 
desconocida para la historiografía. Provenía de una familia con tradición en los oficios 
jurídicos. Sus antepasados habían sido notarios en Barcelona y su padre, de igual 

nombre y apellido era magistrado de la Real Audiencia de Barcelona. Siguiendo estas tradi-
ciones, se doctoró en 1634, siendo muy joven, en leyes.1

Autor de un gran número de escritos,2 nos vamos a centrar en cuatro de ellos, los cuales 
creemos que muestran cómo su discurso sobre la revuelta, el cambio dinástico y la justifi-
cación de los derechos del rey de Francia sobre Cataluña se va adaptando a las circunstan-
cias entre 1640 y 1646. Estas obras son la Noticia universal de Cataluña (1640), Cataluña en Fran-
cia, Castilla sin Cataluña y Francia contra Castilla ([1641] 1643), Praesidium inexpugnabile Principatus 
Cataloniae (1644) y el Manifiesto de la fidelidad catalana (1646).

El autor suele aparecer en estudios acerca de la Cataluña de los Habsburgo (Torres 
Sans, 2008) o bien en obras más concretas relacionadas con la revuelta de 1640 (Simon i 
Tarrés, 1999). En dichas obras, Martí aparece en el contexto de los varios autores catalanes 
que de 1640 en adelante justificaban la revuelta contra Felipe IV (III en Cataluña). Lo mis-
mo ocurre en textos que analizan concretamente los autores vinculados a la revuelta (Mi-
ralles, 2012). También contamos ya con algunos trabajos especializados en nuestro autor. 
Javier Antón Pelayo y Montse Jiménez Sureda (1991) lo describen como un catalán pro 
francés, sentimiento que caracterizaría su obra desde el estallido de la revuelta. También 
Josep Capdeferro (2007) pone énfasis en su condición de afiliado a la causa del rey francés, 
haciéndose la pregunta si al final quizás le fue “demasiado fiel” cuando la causa francesa en 
Cataluña ya se había debilitado bastante. Jon Arrieta Alberdi (2008, p. 105-106) centra su 
estudio principalmente en dos obras (la Noticia universal y el Praesidium inexpugnabile), dado 
que, según dicho autor, “destacan claramente” entre las obras de Martí i Viladamor, selec-
ción que el autor solo justifica para el segundo caso. Señala que dicho texto representaría 
la constitución política de Cataluña, ya que “las concepciones de Martí Viladamor sobre la 
lex regia se recogen prácticamente todas en ella”.

Sin poner en duda la afirmación de Arrieta, consideramos que para nuestro propósito se 
necesitan las cuatro obras arriba referidas, precisamente para ver la evolución del rumbo 
ideológico que va tomando la obra de Martí i Viladamor entre 1640 y 1646 y porque justa-

1 A pesar de su gran relevancia para el siglo XVII catalán, el personaje sigue sin contar con una biografía propiamente tal, 
por lo que para los datos principales se puede remitir al estudio introductorio por Xavier Torres (1995) de la edición 
moderna de la Noticia universal de Cataluña, aquí en particular p. 11.
2 Para un listado aproximado, véase Gascón García (2015, p. 344-345).
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mente todavía hay cambios sustanciales después de 1644. Si bien es cierto que Simon i Tar-
rés (1999, p. 187-199 y 259-269) dedica un apartado a la Noticia universal y más adelante tam-
bién refiere a las demás obras, no realiza el análisis aquí propuesto de evidenciar la 
evolución del curso y, sobre todo, no lo hace bajo las categorías que ahora vamos a referir.

Además, sostenemos la hipótesis de que los cambios son principalmente una reacción 
del autor a las circunstancias que iban cambiando, por lo que sus escritos no son tanto pos-
tulados para influir en el rumbo que toma Cataluña sino, más bien, adaptaciones ideológi-
cas a partir de cambios que ya han sucedido. Creemos que en el momento de la ruptura di-
nástica escoge un bando y se adhiere a la causa de la corona francesa en Cataluña, al igual 
que otros que tomaban la misma decisión y otros tantos que se mantenían fiel al bando fe-
lipista. Los cambios ideológicos que presentan sus obras, serían en este sentido adaptacio-
nes que favorecían dicha causa y a la vez su propia posición, ya ligada a la suerte francesa. 
Sostenemos, además, que usa conceptos e ideas políticos de larga tradición y de mucho im-
pacto como ahora vamos a referir.

El análisis se llevará a cabo desde la historia de las ideas (Skinner, 1978) y de los concep-
tos (Koselleck, 2006), en concreto alrededor de los que usa principalmente el autor. Éstos 
son obediencia, fidelidad, tiranía como también república y monarquía electiva que tienen 
significados y connotaciones propios en la época moderna y que, según Beatriz Cárceles de 
Gea (1997, p. 663), “lejos de poseer un valor formal, simbólico, perviven interviniendo en la 
fundamentación del orden territorial a la vez que desempeñan un papel activo en el discur-
so político”. Como hipótesis complementaria sostenemos que Martí i Viladamor usa y 
adapta estos conceptos a la realidad catalana para fundamentar sus discursos en los distin-
tos momentos entre 1640 y 1646.

Fidelidad a los Habsburgo

A mediados del año 1640 estalló en Cataluña la revuelta iniciada por los segadores que 
daría inicio a una guerra de 12 años sobre la pertenencia dinástica del principado, guerra 
que era parte de otra más larga entre las monarquías hispánica y francesa (1635-1659) cuya 
primera fase forma a su vez parte de la Guerra de los Treinta Años (1618-1648). Además, se 
trata del desenlace de una relación entre la monarquía y el principado que desde la última 
década del siglo XVI, con la breve excepción de las cortes de 1599, iba en declive (Elliott, 
1984; Torres Sans, 2006, p. 31-40). Si bien a principios de 1641 Cataluña realiza un cambio 
dinástico al desobedecer a Felipe IV y convertir a Luis XIII en conde de Barcelona, desde 
una perspectiva de junio de 1640 no se tenía que dar necesariamente dicho desenlace.

En aquellas fechas el mito del buen rey todavía se mantenía en buena parte y se busca-
ba a los culpables de la complicada situación que atravesaba el principado, debido a los alo-
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jamientos de los soldados en las casas particulares, en los ministros del rey, particularmen-
te en el conde duque de Olivares, valido y ministro principal de Felipe IV.

La Noticia universal de Cataluña de Martí i Viladamor, publicada en diciembre de 1640, se 
encuentra en esa línea. Junto con la Proclamación católica de Gaspar Sala constituye la gran 
obra que en 1640 justifica el levantamiento del principado contra el gobierno de Olivares. 
El propio Martí i Viladamor hace referencia a la obra de Sala, la cual se había publicado po-
co antes que la suya. Ambas obras gozaron de una gran difusión y rápidas reediciones. Eso 
necesario señalar que, a diferencia de lo que el término Noticia podría indicar, se trata de un 
texto de alrededor de doscientas páginas.

Martí i Viladamor (1640, p. 95-96) dedica varias páginas a aclarar ese asunto importan-
te de la fidelidad dinástica hacia los Habsburgo: “No clama Cataluña contra su señor, no se 
quexa de su Magestad (Dios le guarde) porque sus gloriosas prendas le dan credito de Rey, 
no le arguyen tirano”. En cambio, señala que “claman pues los Catalanes fervorosamente 
contra el Valido con las armas a las manos, y humildemente proclaman a Dios con todo 
Dios al coraçon”. La oposición de Martí i Viladamor al gobierno de Olivares no nace con la 
revuelta, sino que representa la continuidad de una oposición expresada ya en ocasiones 
anteriores, al menos desde principios de 1640 cuando, recordemos, solo contaba con 23 
años (Simon i Tarrés, 1999, p. 188). Con ello se insertaba en la misma línea anti olivarista de 
su padre quien ya se había destacado como contrario al valido del rey durante toda la déca-
da de 1630 (Antón Pelayo y Jiménez Sureda, 1991, p. 291).

Esta diferencia entre sublevarse contra el gobierno y mantenerse a la vez fiel a Felipe IV, 
se puede analizar con los conceptos de la obediencia y precisamente la fidelidad. Como 
señala Rafael Valladares, si bien fidelidad y lealtad son virtudes cercanas a la obediencia, se 
podía dar en ciertos contextos que entraran en contradicción. Existía la posibilidad de ser 
desobediente sin ser infiel o desleal (Valladares, 2021, p. 19). De acuerdo con Cárceles de 
Gea (1997, p. 667) se define la obediencia no como una cuestión de autoridad, sino como un 
servicio al rey. Aplicado lo anterior a lo expuesto por Martí i Viladamor, la desobediencia 
no constituiría un deservicio, sino, todo lo contrario, un mayor servicio al monarca, ya que, 
al desobedecer al gobierno tiránico de Olivares, que no de Felipe IV, se estaría implícita-
mente dando consejo al rey para acercarse más al bueno gobierno, otro término clave del 
discurso político de la Edad Moderna. El buen gobierno consiste principalmente en la ad-
ministración de la justicia y la tarea principal de un príncipe cristiano de aquella época (Ri-
bot, 2006, p. 141).

La parte nuclear de la obra, sin embargo, trata del carácter electivo que tendría la monar-
quía en Cataluña según Martí i Viladamor. Señala que “la insigne Provincia de Cataluña des-
de su primer principio ha tenido Reyes, y Señores de elección” (Martí i Viladamor, 1640, p. 
23). Este “primer principio” lo remonta a la llegada mítica de Tubal, nieto de Noé, tras el di-
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luvio, figura presente en la mayoría de las crónicas españolas de aquella época, aunque con 
interpretaciones distintas en Castilla, Cataluña y Portugal principalmente (Gloël, 2017). El 
autor refiere aquí al principio de pactismo, el cual, como señala Víctor Ferro (1987, p. 30), se 
convirtió en el núcleo de la constitución política catalana y constituyó un vínculo jurídico 
entre monarca y territorio limitando las facultades del rey de forma considerable.

La monarquía electiva era una forma monárquica con larga tradición en Europa. De he-
cho, hasta bien entrado la Edad Media, buena parte de Europa se regía por monarquías 
electivas, en las cuales la muerte del rey solía crear un período de incertidumbre. Varios rei-
nos continuaron siendo electivos hasta la Edad Moderna, a pesar de que esto llevó repeti-
damente a problemas e incluso violencia en la sucesión como en el caso de Bohemia en la 
Baja Edad Media (Tresp, 2015). También en la monarquía de Polonia y Lituania se continu-
aron eligiendo los reyes y, como apunta Felicia Rosu (2017, p. 1) para la Edad Moderna, en-
tre 1573 y 1764 se eligieron unos 13 monarcas.

El caso más emblemático de una monarquía electiva constituía, sin duda,  el Sacro Im-
perio, en el que los electores elegían al emperador, si bien es cierto que entre 1438 y 1740 la 
dinastía de los Habsburgo ocupaba de forma permanente el trono. Esta combinación entre 
sucesión hereditaria y elección se debía a varios factores, tanto internos del imperio como 
externos (Schnettger, 2019). Axel Gotthard (2003, p. 11) señala como motivo principal la 
amenaza externa por los turcos, ya que los Habsburgo eran considerados el propugnaculum 
contra Turcam por ser capaces de organizar una fuerte defensa debido a sus grandes patri-
monios propios. Pero no hay que olvidar como factor interno la capacidad de la dinastía de 
lograr habitualmente la elección de un Rey de Romanos como futuro emperador en vida to-
davía del antecesor (Niederkorn, 2011, p. 1263). La importancia de aquello se vio en el caso 
de Carlos V que no había sido electo previamente y que le surgió competencia importante 
en el rey de Francia Francisco I por el trono imperial.

Para el caso de Cataluña, la monarquía electiva la justifica Martí i Viladamor principal-
mente con la época de los reyes godos y las leyes góticas. Como ha evidenciado Jesús Villa-
nueva (2004, p. 43), el goticismo catalán era un fenómeno bastante reciente, ya que a dife-
rencia de Castilla no se había desarrollado ya en la Edad Media. Existían, en cambio, los 
orígenes francos, por un lado, por la llegada de Otger Cataló y los nueve barones, todos no-
bles francos, en la primera parte del siglo VIII y, por otro lado, por la llegada de Carlomag-
no, quien habría liberado a Cataluña de los moros. Ya con estos orígenes se da desde el si-
glo XIII la conciencia de que existía una soberanía pactada entre el rey y el principado 
(Simon i Tarrés, 2005, p. 162).

Esta concepción, sin embargo, todavía contaba con un origen foráneo, es decir, la libe-
ración de Cataluña habría sido obra del rey franco y solo a fines del siglo IX, éste habría ce-
dido el condado como dominio hereditario a Wilfredo el Velloso y sus descendientes que 
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serían los condes de Barcelona. Contra esta visión surgió a finales del siglo XVI una nueva 
interpretación acerca de los orígenes catalanes que trataba de minimizar o incluso erradi-
car la importancia de los francos. Wilfredo el Velloso aparece como godo en autores como 
Calça, al que siguen otros como Pujades o Bosch que, en síntesis, defendían que los catala-
nes se habían liberado de los musulmanes sin ayuda exterior alguna (Villanueva, 1994).

Siguiendo esa línea, afirma Martí i Viladamor que fueron los catalanes quienes habrían 
empezado su propia conquista en 740. A continuación, decidieron “exponerse a la protec-
ción, e imperio del Emperador Carlo Magno Rey de Francia, a cuya potestad libremente, y 
de su propia y espontanea voluntad se sujetaron” y a la muerte de éste “se sugetaron los Ca-
talanes a su hijo Ludovico Pio” (Martí i Viladamor, 1640, p. 35-37 y 44). El autor, a conti-
nuación, insiste repetidamente en la calidad de reyes electos.

Según Antón Pelayo y Jiménez Sureda ya se encuentran “tendencias pro-francesas” en 
la Noticia universal de Cataluña. Como prueba aportan una cita del final de la obra en la cual 
Martí i Viladamor destaca la descendencia de Luis XIII de Francia por línea recta de la ca-
sa nobiliaria catalana de Moncada (Antón Pelayo y Jiménez Sureda, 1991, p. 294-296).3 
Quizás se podría interpretar como una advertencia de que los catalanes tendrían derecho a 
cambiar señor si el rey no remediara la situación, pero no necesariamente como un deseo 
del autor de que esto suceda. Por la lógica argumentativa de ser monarquía electiva, el he-
cho de que Luis XIII lleve sangre catalana no lo convierte más en candidato que cualquier 
otro noble europeo, por lo cual esa mención no refuerza de ninguna manera el argumento. 
Además, en el resto de la obra, el autor trata de establecer más bien un distanciamiento de 
Francia que no un acercamiento. Más allá de negarles a los reyes franceses cualquier dere-
cho dinástico sobre Cataluña, destaca además que Cataluña “nunca guardò las leyes de 
Francia sino sus antiguas Goticas”, es decir, que no hay nada que vincule a Cataluña parti-
cularmente con Francia (Martí i Viladamor, 1640, p. 43). Más adelante afirma que si Cata-
luña fuera monarquía sucesoria los reyes de Francia todavía tendrían el dominio sobre el 
principado “y como esto solamente la imaginación conciba muy grandes absurdos”, no se 
podría tomar en serio tal posibilidad (p. 87). En este contexto conviene recordar también 
la fidelidad tradicional de los catalanes a sus príncipes y, junto a ello, el dinasticismo cata-
lán, ignorado durante mucho tiempo por la historiografía y reivindicado, por ejemplo, por 
Daniel Aznar. Este autor destaca lo difícil que fue por ello llevar finalmente a cabo la rup-
tura dinástica (Aznar, 2015, p. 253-254). En este sentido, creemos que la adhesión de Mar-
tí i Viladamor a Felipe IV en 1640 es sincera, o, en otras palabras y aplicando la distinción 
señalada por Valladares, se trataría de una obediencia virtuosa y verdadera y no de una obe-
diencia fingida (Valladares, 2021, p. 18-19).

3 La cita está en Martí i Viladamor (1640, p. 207).
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En la última parte, Martí i Viladamor se refiere también a los abusos cometidos por los 
soldados del rey. Es preciso recordar que, desde 1635, Felipe IV se encontraba en guerra con 
Luis XIII de Francia, por lo que Cataluña se había convertido en el lugar donde se alojaban 
los soldados en las casas de la gente al no haber cuarteles. El autor denuncia “la violencia, 
la opression, la tyrania de tantos adulterios, strupos, raptos, incendios, traiciones, homici-
dios, hurtos, desperdicios, agravios, injurias, calamidades, y desdichas” que habrían tenido 
que aguantar los catalanes a manos de los soldados (Martí i Viladamor, 1640, p. 123). Tam-
bién responsabiliza a los ministros del rey de dichos abusos, lamentándose de que no haya 
castigo ni para éstos ni para los propios soldados (p. 171).

Si hay una advertencia a Felipe IV, ésta se hallaría más bien en este contexto. Señala 
Martí i Viladamor (1640, p. 193) que “o por su muerte, o por su tyrania, en esos casos 
hallándose el Pueblo libre y sin sujeción alguna puede y le es licito, usando su potestad, 
escoger el gobierno que mas pareciere convenir”. Claramente, el autor entiende el gobier-
no de Olivares por tiránico y si el rey no interviniera ahora que está informado de ello, el 
propio monarca se convertiría en tirano, lo cual les daría el derecho a los catalanes de cam-
biarse de señor.

El concepto de la tiranía en la época moderna mantenía su connotación clásica de poder 
corrupto y gobierno que ignora el bien común (Greppi, 2009, p. 59). La tiranía como antí-
tesis del buen gobierno solía formar parte de los espejos de príncipes, tratados educativos 
de los futuros gobernantes (Merle, 2013, p. 157). Se trata de un concepto muy vivo, lo cual 
se evidencia con su presencia en muchos conflictos de legitimidad y soberanía. Muchas ve-
ces se empleaba desde ambos lados, como, por ejemplo, en el conflicto de los Países Bajos, 
en el que tanto Felipe II como Guillermo de Orange eran tildados de tirano por la propa-
ganda enemiga (Usunáriz, 2015). También en los años sucesivos de la rebelión portuguesa, 
autores como António de Sousa de Macedo (1645, p. 519-529) justifican dicha rebelión con 
la tiranía de los reyes de Castilla, mientras otros como Adam de la Parra (1642) acusan al 
nuevo rey portugués João IV de tirano rebelde.

El peso del concepto y de la acusación de tiranía, como ya lo muestra la presencia en los 
Países Bajos, era un fenómeno de toda Europa y que en caso de Francia incluso condujo al 
asesinato de los reyes en concepto de tiranicidio, la variante extrema de la resistencia. Así, 
murieron tanto Enrique III (1589) como Enrique IV bajo la acusación de tiranía (Turchetti, 
2013, p. 466-468 y 519-523).

Cabe precisar que en el caso de Felipe IV se trataría de una tiranía de ejercicio, es decir, 
cuando un gobernante legítimo se convierte en tirano por mal gobierno. Se contrapone es-
ta tiranía de la llamada de origen, cuando el dominio de príncipe se basa en la usurpación 
ilegítima del poder.



8 Tempo Niterói Vol. 30 n. 1 2024

Luis XIII y Luis XIV, condes electos de Barcelona

Menos de dos meses después de la publicación de la Noticia universal de Cataluña, el men-
saje de la fidelidad a Felipe IV y la culpa exclusiva de Olivares y los demás ministros quedó 
obsoleto. Primero, el 16 de enero de 1641 Cataluña le quitó obediencia y fidelidad al monar-
ca español, aunque no para constituirse como república como durante mucho tiempo se 
solía asumir. Como ha puesto de relieve Daniel Aznar (2017, p. 289-300), retomando algo 
expuesto ya hace tiempo por Núria Sales (1989, p. 336-340), contra la visión mayoritaria de 
una primera república catalana, ésta nunca fue proclamada al igual que la monarquía no se 
abolió.

La soberanía – a diferencia de la jurisdicción – de Felipe IV se extinguió una semana 
después, el 23 de enero, cuando se juró a Luis XIII de Francia como conde de Barcelona. Se 
trataría de la aplicación de los conocidos dos cuerpos del rey, acuñado por Kantorowicz 
(1957). Mientras la soberanía de Felipe IV se extinguió, durante una semana se mantuvo la 
jurisdicción de la monarquía como cuerpo místico, hasta entregar la soberanía a Luis XIII 
de Francia y continuar la jurisdicción monárquica en él.

La reacción de Martí i Viladamor a esta nueva realidad política constituye su obra Cata-
luña en Francia, Castilla sin Cataluña y Francia contra Castilla, lista para la imprenta en 1641, aun-
que solamente publicada en 1643.4 Al igual que en el caso de la Noticia universal, no se cono-
ce la imprenta, solamente consta el patrocinio del Consejo de Ciento. De modo general, 
Ricardo García Cárcel (2004, p. 21) señala que los “revolucionarios catalanes saltaron, por 
la dependencia evidente de Francia que tuvieron, de la concepción pactista al discurso di-
nasticista francés en el que catalanes y franceses eran herederos de Carlomagno”. José Sa-
nabre (1956, p. 30) hace la misma afirmación para el caso particular de Francesc Martí i Vi-
ladamor al que define como el “más elocuente cantor de las glorias de Francia y de sus 
pretendidos derechos sobre Cataluña”.

Sin embargo, no es éste el paso que da Martí i Viladamor en 1641. Si bien se justifica el 
cambio dinástico efectuado, no se suele hacer basándolo en unos supuestos derechos di-
násticos de la corona francesa. La justificación catalana se sigue basando en el hecho de ser 
monarquía electiva, evidenciado muy bien por Antoni Marquès a principios de 1641, el cual 
señala que “así como elegimos por Rey a Ludovico, podíamos elegir a cualquier otro de Eu-
ropa” (Torres Sans, 2008, p. 206). El concepto de una monarquía electiva paliaba también 

4 La portada continúa con la fecha de 1641, aunque el público solo tendría acceso a ella dos años más tarde. No hay 
claridad acerca de los motivos, si bien Simon i Tarrés (1999, p. 263) refiere que probablemente rivales políticos de Martí i 
Viladamor retrasaron la edición. Pero no sabemos, en caso de que fuera así, qué rivales y qué intereses políticos diferentes 
perseguían. Las licencias de la obra son todas de 1641. También los prólogos a Luis XIII (muerto en mayo de 1643) y 
Richelieu (muerto ya en diciembre 1642) se mantienen como si fuese 1641.
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el hecho de que no existía ningún derecho concreto, sea antiguo o reciente, de la corona 
francesa sobre Cataluña. De esa forma la elección podía dar la legitimidad necesaria al rey 
francés, sin la cual un cambio dinástico en aquella época era difícil de justificar.

En su Cataluña en Francia, Martí i Viladamor ([1641] 1643, p. 9-12) recoge nuevamente los 
abusos cometidos por las tropas de la monarquía en Cataluña, destacando “los mas horri-
bles agravios al Sacramento”, cometidos “por soldados de Castilla”, con lo cual vincula la 
desobediencia a Felipe IV con la defensa de la fe, argumento que especifica poco después 
señalando que “por la iglesia, por la Fè Catholica, por si misma la invencible Cataluña se ha 
desunido de la labil Corona de Castilla”.

La doble mención de Castilla en las citas que acabamos de recoger no es casualidad. Si 
la Noticia universal está principalmente dirigida contra el conde-duque de Olivares, esta 
obra, en cambio, se dirige fundamentalmente contra Castilla como reino y contra los cas-
tellanos. Martí i Viladamor define Castilla como el “sobervio coraçon España” y quien “so-
licitó tyrana las uñas del Leon para desgarro de Cataluña”. Destaca además que era Cata-
luña el territorio principal y más importante de la monarquía: “diò Cataluña a Castilla 
Reynos, Provincias, Titulos, honras, riquezas, nombre, poder, armas y otras mil excelen-
cias, que sin ellas, es un Reyno, sombra, humo, viento, polvo, y nada”. A su vez, afirma que 
la corona francesa solo ahora con Cataluña incorporada tendría glorias infinitas, ya que 
“Francia, sin Cataluña, aunque infinitas glorias tiene, tienen términos sus glorias” (Martí i 
Viladamor, [1641] 1643, p. 4-8). El discurso anti-castellano debía tener una fácil acogida en-
tre los catalanes, quienes desde 1635 vivían con la constante presencia de tropas castella-
nas, lo cual ya había contribuido a convertir la diferenciación de Castilla en un rasgo fun-
damental de la identidad catalana (Lucas Val, 2005).

Es necesario señalar en este contexto que el autor no confunde Castilla con España, es 
decir, su discurso anti castellano no es al mismo tiempo un discurso anti español. Martí i 
Viladamor mantiene el concepto de España fundamentalmente geográfico que, si bien da 
una cierta identidad común, no refleja una concepción política como reino de España que 
sí se postula desde algunos autores castellanos como López Madera (quien además atri-
buye la soberanía de tal reino exclusivamente a los reyes de Castilla), al que ya había criti-
cado en la Noticia universal (Martí i Viladamor, 1640, p. 195).5 El propio Martí i Viladamor 
([1641] 1643, p. 134) se define como español, “aunque por Catalan vengo a ser Español de 
Francia”. Hacia el final de la obra hace referencia a las actuaciones castellanas en América. 
Sobre todo desde los Países Bajos se acusaba a los españoles como nación tiránica, lo cual 
se evidencia con los numerosos Espejos de la tiranía española que se solían basar fundamental-
mente en la obra de Bartolomé de las Casas (Rodríguez Pérez, 2015, p. 152). Martí i Vilada-

5 La crítica se refiere a López Madera (1597); sobre España como concepto geográfico véase Gloël (2018, p. 199-205).
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mor ([1641] 1643, p. 408) recoge estos discursos, sin embargo, afirma que no se puede ge-
neralizar diciendo que son españoles: “Y los descendientes de aquellos Españoles que 
fueron a la conquista del Peru, y de la America, que cabalmente vienen a ser los Castellanos, 
quedando del todo excluidos los Catalanes, que en ninguna manera pueden ser llamados 
Españoles Occidentales”.6

Lo que se mantiene respecto a la Noticia universal es el discurso acerca de la monarquía 
electiva. Aunque a diferencia de aquella obra, en Cataluña en Francia apenas refiere los orí-
genes de dicha monarquía electiva, sí aparecen en el contexto del cambio dinástico hacia 
Luis XIII:

Sujetòse entonces la Provincia, libre y voluntaria a V. Magestad Christianissima; no 
quiso sujetarse antes, porque no ama tan poco a sus Reyes Cataluña, que para el des-
carte no aguardasse a ver si los ayres de la tyrania se desvanecerían: A un mismo tiem-
po con lagrimas y sentimientos negaron justamente los Catalanes el vassallage a Feli-
pe Quarto el Grande, y con jubilos y alegrías eligieron gloriosamente por su Señor y 
Conde a Luis Decimotercero el Justo (Martí i Viladamor, [1641] 1643, p. 290).

El autor recoge aquí implícitamente la advertencia hacia Felipe IV que había expresado 
al final de la Noticia Universal que, si no detuviera los abusos de sus ministros, Cataluña ten-
dría derecho a elegir a otro conde, tal como lo hizo a principios de 1641. Incluso continúa 
refiriéndose a Felipe IV como “el Grande” y sigue sin acusarlo directamente en toda la obra, 
la cual, como hemos referido, es más un tratado difamatorio a Castilla y los castellanos. De 
esta forma le resulta fácil a Martí i Viladamor adaptarse a la nueva realidad política con 
Luis XIII como conde de Barcelona, ya que lo puede propagar como la lógica consecuencia 
de lo que había publicado y advertido el año anterior. Si bien se podría argumentar que se 
trataría solamente de una estrategia preconcebida del autor que con esta obra da el si-
guiente, creemos poder contradecir aludiendo nuevamente a los pasajes de la Noticia univer-
sal previamente referidos en los que el autor niega tanto una tradición jurídica francesa en 
Cataluña como cualquier derecho dinástico de la corona francesa sobre el principado.

El complemento de Cataluña en Francia constituye de cierta forma la obra Praesidium inex-
pugnabile Principatus Cataloniae, publicada en 1644 por Sebastián Comellas, la imprenta cata-
lana más importante en aquel momento. Se trata de una obra de carácter marcadamente ju-
rídico y escrita en latín. Alejandro Coroleu (2012) apunta la importancia del latín en el 
discurso historiográfico de la Cataluña seiscentista y que el autor seguiría la tradición de 
predecesores como el ya mencionado Francesc Calça. Sin negar este razonamiento, cree-

6 El autor identifica aquí los españoles occidentales con los castellanos; los catalanes, en cambio, serían españoles 
orientales. Ello explica cómo se puede autodefinir como un español de Francia y a la vez anticastellano.
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mos que el motivo principal era que Martí i Viladamor pretendía que fuese ésa la obra que 
se leyera en toda Europa, ya que el latín seguía siendo la lengua más extendida entre los 
eruditos y también la enseñanza universitaria se continuaba practicando en aquel idioma. 
Como apunta Simon i Tarrés (1999, p. 265), esta obra contiene los argumentos con los que 
se pretendían defender los intereses catalanes en el congreso de Münster, donde además el 
autor estuvo entre 1646 y 1648 como representante del Consejo de Ciento. Los objetivos 
principales de la obra son justificar la desobediencia a Felipe IV y justificar la legitimidad 
de la elección hecha a Luis XIII.

Para el primer objetivo, el autor discute ampliamente el concepto de la tiranía, con lo 
cual quiere presentar la actuación catalana como una resistencia frente a un gobierno tirá-
nico y no como rebeldía, lo cual es fundamental, ya que la fidelidad constituía un valor 
esencial en aquella época, por lo que tal acto de deslealtad requería motivos muy sólidos 
para poder justificarlo y la resistencia al tirano era de los muy pocos que podía dar una tal 
justificación. Esta necesidad era universal en la Edad Moderna en caso de cualquier tipo de 
revuelta, por lo se encuentran extensas justificaciones también en los casos de los escoce-
ses, holandeses o ingleses (Neumann, 1998, p. 375).

Martí i Viladamor (1644, p. 41-42) concluye que “Hispanam Monarchiam tyrannicam 
declarat”, ya que trata de imponer el régimen castellano en Cataluña, con lo cual enfatiza 
una vez más que se trata de una tiranía castellana de la monarquía, es decir, los castellanos 
estarían tiranizando a los demás territorios de la monarquía al haberse apropiado de ella. 
Como argumentos principales refiere nuevamente los abusos y sacrilegios cometidos por 
los soldados castellanos en el principado y la violación de las leyes catalanas por parte del 
gobierno de la monarquía (p. 43-60). A continuación, destaca la fidelidad tradicional hacia 
su rey que siempre habría caracterizado a Cataluña (p. 60), excelencia principal de cual-
quier vasallo de aquella época como ya hemos referido.

Por ello, rechaza profundamente la indignación real contra Cataluña, la cual carecería 
de causa alguna, ya que el principado siempre habría sido “fidelissimam innocenteque” 
(Martí i Viladamor, 1644, p. 68). De esa forma, Martí i Viladamor (p. 113) realiza el vuelco 
hacia el segundo objetivo, la justificación del cambio de señor. Acerca de ello, el autor no 
tiene duda de que “ius competisse Cataloniae elegendi Christianissimum Monarcham”. 
Como en la Noticia universal, se afirma en las leyes góticas que habrían regido a toda España 
y que seguirían vigentes en Cataluña, por lo que se trataría en el principado de un régimen 
pactado (p. 136-137). Explica una vez más la elección voluntaria de Carlo Magno en su mo-
mento y que de la misma forma los catalanes se habrían puesto debajo de la protección de 
Ludovico Pio. Por ello, concluye Martí i Viladamor (p. 173-174) que como por una parte en 
Cataluña se rechaza la tiranía y por otra parte las leyes de monarquía electiva siguen vigen-
tes, la elección de Luis XIII como conde de Barcelona habría sido completamente legítima.



12 Tempo Niterói Vol. 30 n. 1 2024

Para fortalecer la legitimidad de la elección de Luis XIII, en 1644, Martí i Viladamor 
señala la existencia de una república entre los días 17 y 23 de enero de 1641. Según apunta 
Aznar (2017, p. 300), fue la primera vez que aparece este término en el contexto de la re-
vuelta catalana, cuatro años después de que comenzara. Lejos de atribuirles a los catalanes 
pretensiones republicanas afirma que se trataría de una “momentánea Respublica” (Martí 
i Viladamor, 1644, p. 21). El término república en aquella época no establecía necesaria-
mente una oposición al sistema monárquico, más bien al rey se le consideraba como el cen-
tro de la república. De hecho, de acuerdo con Félix Gilbert (2006, p. 301), la monarquía era 
una forma de república y no sería hasta el siglo XVIII que ambos términos se volverían an-
tónimos y en la Cataluña de los Austrias se veía eso de esta misma manera (Torres Sans, 
2016). En el caso de Martí i Viladamor, el uso del término coincide con la definición ofreci-
da por Francisco Aranda Pérez y José Damião Rodrigues (2008, p. 36) quienes hablan de un 
republicanismo como “la superioridad del reino frente al rey, de la sociedad frente al prínci-
pe”. El objetivo parece ser establecer una ruptura más clara entre la obediencia a Felipe IV 
y a Luis XIII de la que realmente hubo, ya que de esa forma habría terminado claramente la 
primera antes de que iniciara la nueva.

Al igual que Cataluña en Francia, la Praesidium inexpugnabile Principatus Cataloniae continúa 
en las líneas argumentativas de la Noticia universal en cuanto a la lex regia en Cataluña, la cual 
define la relación entre el monarca y sus vasallos que en este caso se basaría en la elección 
y no en la sucesión hereditaria. El cambio principal se halla en el hecho de que en la prime-
ra obra Martí i Viladamor se mantiene fiel a Felipe IV, culpando solamente a sus ministros 
y particularmente al conde-duque. En las otras dos obras, en cambio, se adapta a la evolu-
ción política que tuvo lugar al mes de publicar la Noticia universal y que hizo obsoleto su fi-
delidad al monarca Habsburgo. Se adhiere a la causa borbónica justificando la deslealtad a 
Felipe IV por tirano y la posterior elección de Luis XIII como conde de Barcelona.

La apuesta por la opción francesa daría sus frutos para Francesc Martí i Viladamor y 
también para su padre, ya que llegaron a ocupar importantes cargos en la administración 
de la Cataluña de Luis XIII (Simon i Tarrés, 1999, p. 263). El padre como juez sería encar-
gado de perseguir a los núcleos antifranceses y el hijo más adelante llegaría ser incluso cro-
nista real de Luis XIV en 1648 (Torres Sans, 1995, p. 13).

El giro por los derechos dinásticos  
de la corona francesa sobre Cataluña

En 1646, finalmente, Martí i Viladamor completa el giro en su argumentación. Tras 
abandonar la fidelidad a los Habsburgo en 1641, abandona también la monarquía electiva 
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catalana para ahora basar la legitimidad del rey francés en Cataluña en derechos antiguos 
de la corona francesa sobre el principado. Esta obra surge ya en el contexto de las negocia-
ciones de paz que se estaban llevando a cabo en Münster, donde el propio Martí i Vilada-
mor estaba presente desde marzo de 1646. La Francia de Mazarino usaba Cataluña como 
“moneda de cambio” para conseguir otros objetivos como en el fracasado intento de cam-
biarla por los Países Bajos. De Cataluña, el único verdadero interés consistía en la anexión 
del Rosellón al norte de los Pirineos (Sanabre, 1956, p. 221 y 360). Para Antón Pelayo y Ji-
ménez Sureda (1991, p. 299), la muerte de Richelieu y el ascenso de Mazarino trajeron con-
sigo el abandono de la causa catalana en Francia. Jesús Villanueva (1998, p. 136-137), en 
cambio, señala la continuidad entre la política de Richelieu y Mazarino, dado que el carde-
nal nunca quiso la entrega de la soberanía catalana a Luis XIII, sino que pretendía la forma-
ción perpetua de una república catalana que serviría de espacio neutro entre Francia y la 
monarquía hispánica.

En este contexto, el cambio de discurso responde a un cambio de necesidad. Ya no se 
trata de justificar el cambio dinástico efectuado por los catalanes, sino que es necesario 
convencer al monarca francés y sus ministros de mantener ellos la soberanía sobre Cata-
luña. Aquí también conviene mencionar los crecientes enfrentamientos entre Martí i Vila-
damor con las instituciones catalanas, para las cuales el primero aparecía más como un re-
presentante de los intereses de la corona francesa que de los del principado (Torres Sans, 
2018, p. 751).

En concordancia con estas circunstancias, publica en 1646 la obra Manifiesto de la fideli-
dad catalana, integridad francesa, y perversidad enemiga de la justa conservación de Cataluña en Francia. 
La longitud del título no es ociosa, ya que toca todos los aspectos de la obra. Destaca tam-
bién la firmeza de la voluntad catalana de seguir en la monarquía francesa, algo que no re-
fleja ya realmente la realidad en Cataluña, pues el descontento con la administración fran-
cesa fue creciendo rápidamente durante la primera parte de la década de 1640 (Simon i 
Tarrés, 1999, p. 261). Esta obra se publicó en París y no, como se solía asumir, en Amberes. 
De hecho, el Consejo de Ciento quería prohibir la publicación antes de que la hubiera exa-
minado detenidamente, motivo que seguramente fue importante para publicarla fuera de 
Cataluña, a diferencia de las otras tres obras (Gascón García, 2015, p. 352-353). También la 
dedicatoria a Mazarino debe ser vista en este contexto de que lo primordial para el autor 
ya no era los intereses de Cataluña, sino que ésta siguiera perteneciendo a la monarquía 
francesa, lo cual, a su vez, le beneficiaba a él. Por ello, le señala a Mazarino la importancia 
de la “entera conservación” y la “utilidad de Cataluña, por la gloria de Francia” (Martí i Vi-
ladamor, 1646, s.p.).

La estrategia de Martí i Viladamor para mostrar los derechos de la corona francesa so-
bre Cataluña pasa por el Rosellón. Dado que la monarquía hispánica parecía estar dispues-
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ta a negociar la entrega de éste a cambio de la Cataluña al sur de los Pirineos, el autor vin-
cula los derechos sobre Cataluña y el Rosellón como uno solo e inseparable. Si bien 
reconoce que inicialmente fueron dos derechos distintos, éstos se habrían convertido en 
uno solo por la unión perpetua establecida en las cortes generales, por lo que ahora el dere-
cho sobre uno automáticamente implica el derecho sobre el otro (Martí i Viladamor, 1646, 
p. 33-35).

En cuanto a Cataluña, Martí i Viladamor refiere varios derechos de la corona francesa 
sobre Cataluña que se habrían originado en distintos momentos de la historia. Primera-
mente, señala la soberanía originada bajo Carlo Magno – el cual ya no fue electo en esta ver-
sión – que habría durado hasta fines del siglo XII. Sin embargo, tras la muerte del rey Pedro 
en la batalla de Muret y por la excomulgación del mismo, todos sus estados recayeron en el 
papa, el cual los entregó al rey de Francia. Refiere, además, derechos franceses sobre Cata-
luña en 1282 por excomulgación y en 1395 y 1410 por la muerte del rey sin hijos y que en am-
bos casos la corona francesa habría tenido los mayores derechos dinásticos sobre el princi-
pado (Martí i Viladamor, 1646, p. 11-15).

Tampoco reconoce Martí i Viladamor (1646, p. 12-13) el tratado de 1258 entre Jaime II 
de Aragón y Luis IX de Francia, en el cual ambos reyes reconocieron mutuamente la sobe-
ranía del otro, ya que según él “los derechos de la Corona de Francia sean inalienables, y la 
recompensa, que hizo el Rey de Aragon, fuesse imaginaria”, los reyes de Francia “conserva-
ron en su iusta pretencion los derechos, que les competían en el Principado de Cataluña”. 
Por lo tanto, concluye el autor al final de su obra, que “la submission de Cataluña à Francia 
en qualquiera de las dos inspecciones, à solas, viene à quedar cumplidamente iustificada”. 
También la unión con Francia la define como definitiva e indisoluble, ya que (se dirige a 
Luis XIV), “en Luis el Iusto era Cataluña Patrimonio nuevamente readquirido, y en V. Ma-
gestad ello ya hereditario” (p. 101-102). Aquí el autor combina la elección con derechos su-
cesorios, a ejemplo monarquías electivas referidas como el Imperio.

Se ha destacado en varias ocasiones la influencia de Pierre Caseneuve y su La Catalogne 
françoise (1644) sobre el Manifiesto de la fidelidad catalana (Simon i Tarrés, 1999, p. 267; Villa-
nueva, 2004, p. 173). Esta obra justifica precisamente el dominio francés sobre Cataluña no 
por elección catalana sino por derechos antiguos de la monarquía francesa sobre el princi-
pado, y que califica a los condes de Barcelona como ilegítimos y usurpadores: “De sorte que 
puisque nous ne trouvons point de preuves certaines de l’infeudation du Comté de Barce-
lonne, nous puvons hardiment conclurre que ses Comtes en ont usurpé la propieté” (Case-
neuve, 1644, p. 86).

Otro punto más práctico es tratado al inicio de la obra, primeramente en el prólogo de-
dicado a Mazarino, en el cual quiere llamar la atención “por la utilidad de Cataluña, por la 
gloria de Francia” (Martí i Viladamor, 1646, s.p.). Después, en su primer capítulo señala 
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que “Cataluña en Francia, es puerta abierta à la entrada libre de los Franceses en España”. 
Este punto recoge el posible interés inicial de Richelieu de crear un freno entre el territorio 
francés y la monarquía hispánica, solo que éste ahora solo sería posible manteniendo al 
principado bajo la soberanía francesa. Por ello, concluye Martí i Viladamor (p. 3-4), que la 
conservación de Cataluña debería constituir el interés principal de Francia.

Se ha interpretado esta obra en varias ocasiones como la evidencia de que Martí i Vila-
damor no entendía que la causa francesa estaba perdiendo o bien que continuaba apoyan-
do una causa que estaba perdida. Antón Pelayo y Jiménez Sureda (1991, p. 299) hablan de 
una “lucha contra corriente” que habría adoptado el autor a partir de 1644. Josep Capdefer-
ro (2007, p. 443), como ya hemos referido, lanza la pregunta de si no fue “trop fidèle” al rey 
de Francia con su Manifiesto de la fidelidad catalana, la cual le aportó el rechazo incluso de la 
Diputación, hasta el punto en que tuvo que buscar refugio en la casa del virrey Marca.

Sin embargo, creemos que es necesario analizar este comportamiento desde otra pers-
pectiva que responde más a la situación personal de Martí i Viladamor. Como ya hemos 
apuntado, en el momento de la rebelión y el cambio dinástico como muchas otras personas, 
tuvo que tomar una decisión de lealtad. Nuestro autor apuesta por la monarquía francesa y 
su subsiguiente ascenso es debido a ello. Se mantiene fiel a la causa francesa, a lo mejor 
también por convicciones personales, pero sobre todo porque no tiene otra opción. Martí i 
Viladamor ya “decidió su lealtad”, para parafrasear el título de una obra colectiva reciente, 
recopilada por Alicia Esteban Estríngana (2017) y de esa elección no había vuelta atrás. 
Tras ser un personaje destacado de la administración francesa, Martí i Viladamor no ten-
dría opciones de mantener su posición si Cataluña volviera a la obediencia de Felipe IV, in-
cluso es muy probable que debiera temer represalias. Esta condición la compartía con otros 
destacados catalanes de la década de los 1640 como Josep Margarit o Francesc de Sagarra 
quienes al igual que Martí i Viladamor después de 1652 se exiliaron en el Rosellón, donde, 
como premio de su fidelidad terminarían ocupando altos cargos en la nueva administra-
ción. Como apunta Òscar Jané Checa (2009, p. 81-84), al quedarse excluido del perdón real 
tampoco les hubiera quedado la teórica posibilidad de reconciliarse con la Cataluña de Fe-
lipe IV. En el caso de Martí i Viladamor, éste sería abogado general del Consejo Soberano 
del Rosellón, creado después de la Paz de los Pirineos (1659).

Consideraciones finales

Hay una clara evolución en el discurso político-histórico de Francesc Martí i Viladamor 
entre los años 1640 y 1646. A fines de 1640 (Noticia universal de Cataluña), tras los primeros 
meses de la revuelta catalana, presenta la monarquía catalana como electiva, idea ya muy 
presente en la cronística catalana desde hace varias décadas. Mantiene, sin embargo, explí-
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citamente la fidelidad hacia Felipe IV, culpando solamente a los ministros del rey y princi-
palmente al valido Olivares de la situación. Se muestra como un vasallo desobediente pero 
no desleal, siendo esta desobediencia un servicio al rey para ayudarle a darse cuenta de sus 
malos ministros.

A principios de 1641 Cataluña rompe con la monarquía hispánica y a la semana Luis XIII 
de Francia se convierte en conde de Barcelona. Martí i Viladamor mantiene su discurso de 
monarquía electiva tanto en Cataluña en Francia (1641/1643) como en Praesidium inexpugnabile 
Principatus Cataloniae (1644). Sin embargo, elige adherirse a la causa francesa en Cataluña, 
por lo que adapta su obra en este sentido. Justifica la deslealtad hacia Felipe IV por tiranía 
y legitima, en concordancia con su discurso histórico la elección de Luis XIII como conde 
de Barcelona, basada en el principio de monarquía electiva y no en algún derecho que pu-
diese tener la corona francesa sobre el principado. Como hemos mostrado, el sistema de 
monarquía electiva estaba muy difundido en la Edad Media y todavía en varias partes en la 
Edad Moderna, mezclando como el imperio principios sucesorios con electivos.

En 1646, en su Manifiesto de la fidelidad catalana, Martí i Viladamor abandona este discur-
so electivo para propagar derechos antiguos de los reyes de Francia sobre Cataluña. Nue-
vamente adapta su obra a la realidad y a sus necesidades personales. Ya no se trata de jus-
tificar el cambio dinástico realizado sino de convencer a la monarquía francesa de no 
abandonar la causa catalana. Esta necesidad se debe a que en las negociaciones de Münster 
se baraja abiertamente la posibilidad de que Francia se quede con el Rosellón renunciando 
en cambio al resto del principado. A estas alturas la carrera política de Martí i Viladamor 
depende de la continuidad de Cataluña en la monarquía francesa, ya que su compromiso e 
implicación había llegado a tal nivel que un retorno a la obediencia a Felipe IV sería impo-
sible para él como también para varios otros personajes destacados de la Cataluña france-
sa. Lo anterior quedaría en evidencia cuando en 1652 se exilian en el Rosellón donde volve-
rían a ocupar puestos claves de la administración francesa.

Su adaptación intelectual a las circunstancias, por tanto, se debe también cada vez más 
a necesidades personales, especialmente en esta última obra. Inicialmente, su servicio a la 
corona francesa se podría interpretar a la vez como un servicio a Cataluña al ir en contra de 
Castilla. Sin embargo, en 1646 su discurso claramente también va en contra de Cataluña y 
sus privilegios y libertades, ya que el autor los sacrifica en su discurso al anteponer sus ne-
cesidades personales que dependen de la continuidad del principado bajo la corona france-
sa. No solo niega la monarquía electiva de Cataluña que tanto había defendido anterior-
mente, sino ni siquiera menciona las constituciones y libertades del principado, que 
durante décadas y especialmente en las cortes fallidas de 1626 y 1632 se habían defendido, 
como parte de esta Cataluña incorporada a la monarquía francesa.
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